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ARTICULO 1°.- SUSTITUYASE el •.Houlo 1 0 de la Ordenanza Municipal 2984, el que

quedará redactado de fe siguiellte

"ARTICULO 1°.- PRCH18ASE Cr	 'c't.nbiu) de todos los espacios públicos municipales,

tanto abiertos como ceuados, er . 1 	que s,e desarrolle algún espectáculo o evento con

acceso de público, lo

a) Venta, ;--expendio, consumo, uminis1ro, ingreso, donación o entrega, ya sea en

envases cerrados o abiertos, de bebidas de contenido alcohólico, en ocasión de la

realización : de practicas, eventos deportivos o de cualquier otra índole;

b) El expendio de bebidas analcchdlicas en envase de vidrio;

c) La venta y.consurno de cigarnllos y tabaco en dualquiera de sus formas.

Quedán exceptuados de las prohib•,;es esablecidas en la presente, aquellos eventos o

actividades organizadas con	 de la Municipalidad de Ushuaia que, por sus

caractedáticaá,: horarios. objetives al que dirigen no supongan situaciones de

riesgo, tales como la Cena para Anli ,:juds Pobladores, la Fiesta de las Colectividades etc.

El Departamento Ejecutivo Municip e:;;tab;ecerá, mediante la respectiva reglamentación,

la agenda anual de éstos eventos y actividades. Quedan excluidas de la presente

excepción, las prohibiciones esIblecidas en la Ordenanza Municipal 962 y sus

modificatorias."

ARTICULO 2°.- Regístft:se. 	 si DI:pai• tacnento Eicutivo para su promulgación, dese

al Boletín Oficial Municcau pwa su	 blloacion y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPL.

DADA EN SESIÓN-ORDINAHA	 12/07/20"..)6.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia
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Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N'

Lic. HECT A. STEFANI
Secretari de Gobierno

Municipaí dad de Ushuaia

/2006.

Ing. JORGE
inte,

AMUÑO

VISTO el expediente N CD-5446/2006 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

12/07/2006, por la cual se sustituye el artículo 1 9 de la Ordenanza Municipal N 9 2984.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

3 1 000"
ARTICULO 1 9 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 9 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 12/07/2006,

por la cual se sustituye el artículo 1" de la Ordenanza Municipal 1\1 9 2984. Ello, en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 9 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Munic,ijíidad de Ushuaia.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales Son y Serán Argentinos"
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